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HUAMANI SILVESTRE Y

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Gregorio Huamani Silvestre y
otros contra cl auto de fojas 138, de 12 de febrero de 2018, expedida por la Sala Civil
Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, que declaró improcedente la

demanda de amparo de autos.

FUNDAMENTOS

a)

b)
Carezca de fundamentación la supuesta vulneración quc sc invoque.
La cucstión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya de cidido de mancra desestimatoria en casos sustancialmente
iguales.

c)

d)

2 junio de 2017, adoptado por la Asamblea General Extraordinaria de

dos de la Asociación de Propietarios Centro Comercial Kiwi, mediante el
sancionó a cada uno de ellos con una multa y se prohibió su participación

ct ¿i
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J

en las asambleas de asociados subsiguientes hasta que cumplan con cancelar dicha
suma de dinero a favor de la asociación. Manifiestan, fundamentalmente, que tal
decisión se adoptó sin que se formule previamente una imputación de cargos en su

contra ni se les permita ejercer su derecho de def'ensa, por 1o que se wlneran,
entre otros, sus derechos fundamentales de debido proceso y libertad de

asociación.

Sin embargo, la presente controversia puede resolverse en una vía procesal
igualmentc satisfactoria al amparo pues, conforme al primer pánafo del altículo
92 del Código Civil, "todo asociado tiene derecho a impugnar judicialmente los
acuerdos que violcn las disposicioncs legales o estafutarias". Además, conformc a

la parte in Jine de ese artículo, dicha pretensión se tramita en el proceso civil

A
U

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el

diario oficial El Peruanr¡ e'l 29 de agosto dc 2014, este Tribunal estableció en el

fundamcnto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia

interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de

los siguicntcs supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del
Reglamento Normativo del Tribunal Constifucional:

I

I
I
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En el presente caso, los recurrentes solicitan que se deje sin efecto el acuerdo de
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abreviado en el cual pueden tutelarse adecuadamcntc los derechos de los

recurrentes determinándose si el acuerdo cuestionado en este caso fue adoptado de

manera regular.

De otro lado, no se advierte riesgo de ineparabilidad del derecho en caso se

transite por la vía ordinaria ni existe necesidad de tutelar en forma urgente los

derechos invocados máxime cuando nada impide solicitar el otorgamiento de una

medida cautelar en el proceso civil abreviado.

Finalmente, debe tomarse en cuenta que, a criterio de esta Sala del Tribunal
Constitucional, el artículo 92 del Código Civil permite cuestionar judicialmente
dc los acuerdos de asamblea que contravengan el ordenamiento jurídico en

general incluyendo, desde luego, a [a Constitución en tanto Norma Fundamcntal.
Por tanto, es posible acudir a dicha vía para cuestionar los acuerdos que se

consideren lesivos al derecho fundamental al debido proceso en sede corporativo
particular.

En consecuencia, y de lo expuesto en los flIndamentos 2 a 5 supra, se verifica
que el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en

el acápite b) dcl fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PAITC y en el inciso b) del artículo 1l del Reglamento Normativo del
Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite,
improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, que se agrega,

RESUELVE

1

5

6

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA ^ q',

b

a

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso no es de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifi quese. /)
SS, ,'1

//t:/u
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II.UNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Cloincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas en la presente causa. Sin
embargo. debo señalar lo siguiente:

En el proyecto de sentencia interlocutoria se sostiene que el recurso de agravio
presentado, habría incurrido en la causal de improcedencia lirninar b), recogida en el
precedente "Vásquez Romero", argumentando que existiría una via igualmente
satisfactoria distinta del amparo para proteger el dcrecho invocado por el
demandante.

2. Al respecto, debo expresar mi desacuerdo con Ia aplicación de la causal de
improcedencia b) para casos en los cuales, como en estc, se considera que existe una
vía idónea igualmente satisfactoria al proceso de amparo. Señalo esto porque, si bien
puede que exista un caso en el cual se incurra en alguna de las causales de
improcedencia previstas en el Código Procesal Constitucional, para 1o referido al
caso específico del inciso 2 del artículo 5 del Código, este Tribunal Constitucional
ha desarrollado critcrios para determinar cuándo nos encontramos ante una vía
idónea igualmente satisf'actoria. Ello es precisamente lo que ha quedado recogido en
el precedente "EIgo Ríos". Es innecesario señalar que corresponde a este 'l'ribunal

respetar y hacer rcspetar sus propios precedentes.

3. Por tanto, para casos como el presente, en el cual se busca determinar si existe o no
una vía ordinaria igualmente satisfhctoria, considero que la causal de improcedencia
que debe invocarse es la c), ret'erida a la contravención de los precedentes emitidos
por el Tribunal Constitucional, y no la causal de improcedencia b).

4. Y es que para determinar que existe una vía igualmente satisfactoria al amparo, no
basta con verificar la sola existencia de una vía ordinaria, pues esto no la convierte
per se en una vía igualmcntc satisfactoria al amparo, sino que será necesario
verificar que dicha via cumpla con los criterios establecidos en el precedente "Elgo
I{ios". Lo dicho implica un análisis caso a caso de la procedencia de la demanda,
tanto dcsdc una pcrspectiva objetiva como de una subjetiva.

5. Asi, y desde una perspecfiva obfetiva debe atenderse a la estructura del proceso,
corespondiendo verificar si la regulación del procedimiento permite afirmar que
estamos antc una vía célere y efrcaz (estructura idónea); así como ala idoneidad de
lu protección que podria recibirse en la vía ordinaria, por [o que debe analizarse si
en la vía ordinaria podrá resolverse debidamente el caso iusfundamental puesto a
consideración (tutela idónea).
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6. Por otra parte, y desde una perspeciiva subjetiva, corresponde analizar si, por
consideraciones de urgencia y de manera excepcional, es preferible admitir a trámitc
la demanda de amparo pese a existir una vía ordinaria regulada. Al respecto, es

necesario evaluar si transitar la vía ordinaria pone en grúye riesgo aI derecho
afectado, de tal modo que el agravio alegado puede tonarse irreparable (urgencia
como amenaza de in eparabilidad). Asimismo, debe atendcrse a si es necesaria una
tutela urgente, apreciando para ello la relevancia del derecho involucrado o también
a la gravedad del daño que podría ocurrir (urgcncia por la magnitud del bien
involucrado o del daño).

7. Así las cosas, aplicando los criterios esgrimidos en el precedente "Elgo Ríos" es que
puede establecerse que aquí sí contamos con una vía igualmente satislactoria al
proceso de amparo en esta situación en particular, ejercicio que debió hacerse para
la elaboración del texto de esta sentencia.

ESPINOSA-SALDANA BARRERA u))
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad clue me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de uri colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia00987-2014-PA/TC,
SENI'ENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

Er- 'fR¡BuF,i,\L CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REvISIÓN o FALLo Y No DE

CASACI(iN

La Cor.rstitución de 1979 qeó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
inslancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Cor.rstitucional
en instancia de tallo. La Constitución del 79. por primera vez en nuestra historia
ccrnslitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder
Judicial, cor-r Ia tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena

de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de GarantÍas
Constitucionales era un órgano de cont¡ol de la Constitución, que tenÍa jurisdicción
en todo ei territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus'
y anrparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
consliluía nna instancia habilitada para f-allar en fbrma deflnitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en Ia Constitución.

3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció) en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución der.regatoria que ha violado Ia ley o la ha

aplicado en lbrma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitaciór.r y resolución de la demanda. proccderá a casar la sentencia y, luego de

señalar [a deñciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Repúrblica (reenvío) para que ernita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
proccdirnicnto quc, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

El modelo de lutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
nrodilicado en la Constitución de 1993. En prirner lugar, se arnplían los
mecanismcrs de tutela de dos a clratro. a saber, habea.y corpus, arnparo, habeas data

_v acción de curnpliuriento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitr"rcionalidad, aun cuando la Constitución lcr

calillca enóneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

4
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'l'ribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que Ia Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
de./initiva instancia, las resoluciones denegatorias dicladus en los proce.gos de

habeos corpus, ampqro, habeas dala y acción de cumplimiento". Esfa disposición
constitucional, desde una posición de fianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la pcrsona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la ob,;'ervancia del debido proceso y tutela

.jttrisdiccional. ltlinguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
precleterminadu por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los pretiamente
establecidos, ni jttzgadct por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
ct¡misiones especiales creadas al e.fecto cualqttiera sea su denominación",
consagrada en el afiícLllo 139, inciso 3.

6. Cor¡o se advierte, a dit'erencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del certiorari
(Suprema Corte de los E,stados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
er.r los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Podcr Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amen'd¿a o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribr-rnal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta r,Ía solo se produce si se permite al
peticionantc colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de lo que se pretende, de 1o que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la def-ensa; además, un Tribr.rnal Constitucional constituye el más
efectivo medio dc defensa de los dcrechos lundamentales fientc a los podercs
pirblicos y privaclos. 1o cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

llr. ul.n¡cuo A sur{ oiDo co}ro NIANI¡'ES tACróN DE LA DElvlocRA'r'rzAcró:\¿ DD Los
PllocEsos Constlt'uc¡oNALES DE LA LTBERTAD

"w=
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8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucionai, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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det'ensa inherente a toda persona, cuya manif'estación primaria es e[ derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

ef-ectiva cuando cl justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcrvención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

inch.rye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

1 1. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
cpre se concede en la audiencia de vista, también constituye un clemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esltra de interés de

una persona sin permitirle alegar lo comespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
includible de optirnizar, en cada caso concreto, las razones. los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitirna no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido. Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado d tratar al individuo en todo momenlo como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio senÍido de este conceplo, y no
simplemente como objeto del mismo"t, y que "para que exisla debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus

inlereses en .forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros

itrs'licicrble,s'2.

' Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.

' Cort. lDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párrafo 146. wl
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NA'I'tr RALEZA Pnoccs,tt- uuL Rsctt nso DE AGRAVI0 CoNStlttrc:ltlNlt.

1 3. El modclo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puecle ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refbrmador, foda

vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

i 4. Cuando se aplica a un proceso constitncional de la libertad Ia denominada

"sentcncia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia .jurídica, ya que cl Tribunai Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho men<¡s "recalil-rcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "concede" el recurso, Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
I{AC y pronunciarse sobre el fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega

como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requicre ser aclarado. justificado y concretado en supuestos específicos, a saber.

identillcar en clué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni .justificarlo.
convicrtc cl c-mpleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
af'ectar. entre otros, el derecho lundamental de defensa. en su manif'estación de ser

oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad. af'ectando notablemente a los justiciables, quicncs
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por 1o demás, ntutafis muÍanclis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PAi'IC repite lo señalado por el 'l'ribunal Constitucional en otros
l'allos, corno en el caso Luis Sánchez Lagclmarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHCffC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
proccsal de los procesos constitucionales de ]a libenad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia. invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional. Nrl
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

úrltima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia últirna y
deflnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas af-ectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada [a vía constituciona], al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Clomo af-rrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
liempo. una dettnsa total de la Constitución, pues si toda garantía conslitucional
entraña el acceso a la preslación jurisdiccional. cada cual al defer.rder su derecho
está dct'cndiendo el de los demás y el de la comunidacl que resulta oprimida o

envilecida sin la prolección judicial ar,rténtica".

"w-*

F'ERRERO COSTA rwwry'{l I r.oq
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